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PUNTOS DE SUSGRIGION,

ün Za r a g o z a , en la Administración del 
8OLBT1N, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia ee remitirá franqueada 

al.Regente de dicha ¡imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION

TRBINTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARALteA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
Lila ieye.< y disimsicicnes generales del Go- 

ni^rno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente ou ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
.'ceiembrn dt 1837.)

Inmediatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuúlaráu najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri 
Scarses final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCIOH PR5I3EKA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Bernardino 
García Buitrago, ex-Alcalde de Argamasilla de 
Calatrava, contra una providencia del Goberna
dor de Ciudad-Real por la que se le hace res
ponsable de cantidades libradas para pago de 
dietas á Comisionados de apremios.

Resulta que para hacer efectivo lo que el : 
Ayuntamiento de 1875 á 76 y 76 á 77 quedó : 
adeudando á los ’ s municipales, hubo que ; 
proceder coi por la via ejecutiva, 1
a cuyo fin la ‘ ’ *
nombró Ce .

superior de la provincia 
í D. José Herguidb y don 

es devengaron 872'52 pese- 
;o su pago, mandó el Gober- 

uC los fondos municipales, sin

Justo Alca 
tas; y que 
nador abou«. .«m ye los fondos municipales, sin ' 
perjuicio de que so instruyera el oportuno expe- ; 
ujente contra los morosos que las causaron, á ¡ 

11 do que por ellos fuesen reintegradas. Apare
ce además que la Administración económica re- : 
í m*sm0 Alcalde Buitrago, y éste pagó, ' 
110*20 pesetas por lo que el Ayuntamiento ¡an-

terior adeudaba por el 20 por 100 de Propios y 
pago de contribuciones.

Él Alcalde actual exigió á Buitrago el reinte
gro de las referidas cantidades, extraídas de la 
Caja municipal sin que hubiera consignación en 
el presupuesto, y á este efecto procedió al em
bargo de sus bienes. Apeló el interesado para 
ante el Gobernador, y, confirmada por éste, de 
acuerdo con la Comisión provincial, la resolu
ción del Alcalde, ha interpuesto el interesado 
recurso do alzada.

Fúndase la providencia apelada en que, por 
más que deban reputarse como justos y legí
timos los pagos de que so trata," no existiendo 
en el presupuesto crédito para ellos, y no ha
biéndose observado por lo tanto las formalida
des prescritas para la expedición de libramientos, 
era preciso convenir en el terreno de una estric
ta legalidad que los procedimientos seguidos 
para su reintegro estaban en su lug-ar, por lo 
cual se mandó que el Alcalde incluyese en el 
presupuesto que formase el crédito necesario 
para reintegrar á su vez á Buitrago las 110*20 
pesetas que ahora se le exigen, y que en el caso 
de ser cierto que fueran adjudicadas al Munici
pio unñ5 fincas en pagm del crédito reclamado á 
los Concejales de 1875 á 77, con cuyos procedi
mientos se cansaron las dietas, dé las disposi
ciones. oportunas para que, ya de los produc
tos ó ya del v^or de las fincas, se reintegrase 
igualmente á Buitrago de aquella cantidad, cu- ' 
ya inmediata entrega se le ordenaba.

Advierte en primer lugar la Sección que los 
procedimientos seguidos contra Buitrago no lo • 
han sido por acuerdo del Ayuntamiento, sirz
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solamente en virtud de providencia del Alcalde, 
no obstante que entre las atribuciones de éste 
no hay ninguna que le autorice para ello, por lo 
cual cínicamente debió en su caso someter el 
asunto á la Corporación municipal para que, en 
uso de las facultades que le atribuye el art. 72 
de la ley en su párrafo tercero, y el 154, resol
viera lo que estimara conveniente.

Además, la Sección juzga improcedente la 
responsabilidad exigida á Buitrago por razón de 
las 872‘52 pesetas satisfechas á. los Comisiona
dos que entendieron en un embargo anterior á 
la época de su administración, porque si como 
se dice se adjudicaron al Ayuntamiento en pago 
algunas fincas, éstas deberían responder, no 
sólo del principal, sino también de las costas y 
gastos, conforme á lo determinado en la instruc
ción de 1869, y especialmente en su art. 43, y 
en tal concepto no hay motivo para exigir á 
Buitrago responsabilidad por haber pagado de 
los fondos del Ayuntamiento, en virtud de orden 
del Gobernador, y á tenor de lo establecido en 
la Real orden de 15 de Abril de 1874, unas die
tas que el Ayuntamiento tenía ya hechas efecti
vas en las mismas fincas adjudicadas, y que por 
lo tanto podia en todo tiempo realizar, si es que 
ya no lo tenia hecho.

Tampoco halla la Sección motivo para exigir
le el reintegro de las 110‘20 pesetas que sin ha
ber consignación para ello entregó en pago de 
lo que el Ayuntamiento adeudada por contribu
ciones, puesto que lo hizo en cumplimiento de 
una orden de la Administración económica que 
no podia menos de obedecer, dado que se trata
ba del pago de un impuesto consignado en los 
presupuestos generales del Estado.

La providencia apelada sólo se funda para exi
gir á Buitrago el reintegro de las cantidades 
indicadas en no haber para ello consignación en 
el presupuesto; pero además de que si tal razón 
hubiera en este caso de aplicarse rigurosamente 
procedería hacer extensiva la responsabilidad 
no sólo al ex- Alcalde Buitrago, sino también al 
Interventor y al Depositario, hay que tener pre
sente que en el mismo fallo se consigna el dere
cho á que de los fondos del presupuesto munici
pal se reintegre al reclamante de las cantidades 
que ahora se le exigen por razón de pagos que 
en la misma providencia apelada se reconocen 
justos y legítimos.

Así, pues, considerando que el Alcalde care- 
cia de atribuciones para instruir procedimientos 
de apremio contra su antecesor, y que los pa
gos fueron legítimos y hechos por órdenes su
periores que no podían ménos de ser obede
cidas;

La Sección es de parecer que procede dejar 
sin efecto la providencia del Gobernador.»

Yhabiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

‘""‘t-De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre

de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 12 de Julio último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por D. Francisco 
Ubeda y Barba en alzada de la providencia del 
Gobernador de Córdoba, que desestimó el recur
so interpuesto contra un acuerdo del Ayunta
miento de Zuheros, por el cual se exige al recu
rrente la cantidad de 1.370 pesetas 38 céntimos 
por alcance que resulta de la liquidación do 
cuentas municipales en la época en que tué Al
calde.

No consta en el expediente que dichas cuen
tas municipales hayan sido examinadas, censu
radas y aprobadas por la Autoridad á quien co
rresponde. ú como quiera que hasta que recai
ga sobro las mismas la oportuna aprobación ó 
desaprobación no puede exigirse la responsabi
lidad consiguiente, porque sería prejuzgar el 
asunto y resolver ciprion, lo que únicamente 
puede ser resultado de una cuestión prévia, que 
no aparece que haya sido decidida en forma 
legal; . . . ,

La Sección opina que no procede exigir a don 
Francisco Ubeda y Barba la cantidad que so le 
reclama hasta que las cuentas municipales de 
la época en que fué Alcalde y custodió ios fon
dos bajo su responsabilidad sean examinadas, 
censuradas y aprobadas por la Autoridad á quien 
compete con arreglo á la ley.»

Y habiéndose conformado S.M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Córdoba.

<Gacet'i 11 de Enero de 1881.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por el Ayuntamiento de 
Olea contra una providencia de V. S., relativa 
á la composición de un muelle, la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el re
curso interpuesto por el Ayuntamiento de Olea 
contra una providencia del Gobernador de 
Murcia. . .

Destruido por consecuencia de una riada el 
muelle existente en la margen del rio Segura y 
término de la villa de Olea, por donde tiene en
trada la barca que sobre el mismo rio poseen los 
pueblos de Villanueva y Olea, el Ayuntamiento 
de este acordó en sesión de 19 de Enero de 187» 
invitar al de Villanueva á que en el término de 
tres dias manifestase si estaba dispuesto á abo

t ** ' ■ • mu
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nar la mitad de los gastos que ocasionase la re
paración del muelle.

Fundó su acuerdo en que la barca so cons
truyó mancomunad ámente por ambas corpora
ciones; en que las utilidades las perciben por 
mitad, y que en el pliego de condiciones dé la 
subasta para el arrendamiento de la misma se 
estableció que los gastos se habían de hacer por 
iguales partes.

Trascurridos los tres dias prefijados sin que 
contestase el Ayuntamiento de Villanueva, acu
dió el do Olea al Gobernador do la provincia 
acompañando certificado de las sesiones que 
ambas corporaciones celebraron en 12 y 19 de 
Mayo de 1878, y en las que se trató de si los gas- 
tos^de muelle y demas concernientes á la barca 
debían ser sufragados por mitad entre ambos 
pueblos, apareciendo que el Ayuntamiento de 
Villanueva sostuvo que no estaba obligado á 
contribuir con más cantidades que aquellas que 
le correspondieran.

En el informe que el mismo dió á la Autoridad 
superior expuso que los Ayuntamientos se en
cargasen de atender por partes iguales á los 
gastos de la barca como antes se había verifi
cado, y que por lo tanto no tenia otra obligación 
qué sostener y conservar la barca y las maro
mas, siendo de cuenta de cada pueblo arreglar 
el estribo ó muelle.

El Gobernador desestimó la instancia del 
Ayuntamiento de Olea; y como este pidiese que 
si no so enmendaba la providencia adoptada 
se tuviese su solicitud como recurso ante el Go
bierno, informó la Comisión provincial en el 
sentido de que debía confirmarse aquella.

No se aduce, á juicio de la Sección, por el 
Ayuntamiento recurrente razón alguna que me
rezca tomarse en consideración. Está reconocida 
por ambos Ayuntamientos la obligación que tie
nen de costear los gastos de conservación do la 
barca. Disienten en cuanto á la reparación y 
construcción de los muelles; pero como no exis
te sobre este punto contrato entre ambas corpo
raciones, y las orillas en que están situados 
aquellos no son ni pueden ser propiedad man
comunada, sino que cada uno pertenece al 
Ayuntamiento respectivo, es claro que cada cual 
ha de cuidar del sostenimiento del que le corres
ponde, y por consiguiente ¡a Sección opina que 
procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo di^o á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1880. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Murcia.

^Gacela 10 de Enero de 1881.)

QUIETA

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta, bajo el tipo de 750 pesetas, 
el aprovechamiento de leñas atacadas por el fue
go de la partida de Transil y de pinos secos exis
tentes en las partidas Alto del Estopar y Varello 
de Liviano del monte alto de Zuera.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del día 13 de Febrero próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examina
das por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 31 de Enero de 1881.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, P. O., Cárlos Aliñé.

SECCION

Confeccionadas las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes á los años 1877 á 78 
y 1878 á 79, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 dias, á contar desde el que se halle inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los contribu
yentes puedan examinarlas si gustan, y recla
mar á lo que haya lugar.

Moneva á 30 de Enero de 1881.—El Alcalde, 
Joaquín Marín.

SMGIOK SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Valderrobres.
D. Francisco Plana y Santa Pau, Juez de pri

mera instancia del partido de Valderrobres:
Por el presente hago saber: Que el que se 

considere con derecho á una manta de lana con 
cuadros azules y blancos, ó sea de las llamadas 
inore!lanas, en mal estado, que la cual fué hur
tada por Joaquina Comas y Domestra, mendi
gante, y vecina de la ciudad de Caspe, de la po
sada de Juan Lozano, de esta vecindad, en uno 
de los dias últimos de Noviembre á primeros de 
Diciembre próximos pasados; comparezca ante 
este Juzgado en que será oído, y acreditando el 
referido derecho, en su día le será devuelta la 
expresada manta, como así lo tengo acordado 
en providencia de este dia en las diligencias 
sumarias que estoy instruyendo con dicha Co
mas y Domestra.

Dado en la villa de Valderrobres á 26 de Enero 
de 1881 —F. Planas Santa Pau.—Por mandado 
de S. S., Ramón Camps.
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